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Pinillos, Bolívar, Treinta (30) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 
Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2023-00040-00”.-  

 

V I S T O S: 

 

Leído el informe de Secretaría y en especial releída la presente 

Demanda, de la referencia, recibida, Vía Correo Electrónico Institucional del 

Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida por el 

Demandante, Señor JAVIER MERCADO BELEÑO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 9’165.807, desde el Correo Electrónico, 

(fotoeitel@gmail.com), quien actúa en   nombre propio, instaurada en contra 

del Demandado, Señor ANTERO SEGUNDO HENRIQUEZ LARA, 

identificada con la cedula de ciudadanía 8´707.660; por reunir, dicha 

Demanda, los requisitos, de Ley, y, además, porque del documento aportado, 

(-LETRA DE CAMBIO-), resulta a cargo del citado Demandado, una 

obligación, expresa, clara y exigible, de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, conforme a lo estipulan los Artículos 422, 424,431, y, s.s. del C. G. 

del Proceso, y, Artículos 619, 621, 712 y s.s. del C. de Comercio.- 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

R E S U E L V E: 

 
Primero: Líbrese Mandamiento Ejecutivo, en contra del referido 

Demandado, a favor del mentado Demandante, ordenándosele pagar, dentro 

de los Cinco (5) días siguientes, a la notificación, de este proveído, lo 

siguiente: 

 
1.0.) Por concepto de Capital, la suma de: OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS   MIL PESOS, ($8’800.000,oo), M. L. C., representados en 

la Letra de Cambio, sin número, de fecha 10 de Julio de 2022, por así 

constar en el expediente; 

 
1.1.) Intereses Corrientes a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 11 de Julio de 2022, al 10 de Marzo de 2023; 
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1.2.) Intereses Moratorios a la Tasa Mensual Legalmente 

permitida por la Súper Financiera, del 11 de Marzo de 2023, y, de allí, hasta 

cuando se verifique el Pago Total, Costas y Gastos, del presente Proceso. - 

 
SEGUNDO: Notifíquese, al aludido Demandado, en los términos 

del Artículo 289 del C. G. del Proceso o del Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.- 

 
N O T I F I Q U E S E Y C U M P L A S E 

 
El Juez, 

 
ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: caf2077e4d4dec63de6b9aa9c221fe72e25d54de2b79eb2dc03e35c573824ad7

Documento generado en 30/05/2023 06:23:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Pinillos, Bolívar, Treinta (30) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

                              Ref.: “Ejecutivo de Mínima”.- Rad.: “2023-00040-00”.- 

 

                              V I S T O S: 

                                        

                              Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

solicitud de Medidas Cautelares, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

desde el Correo Electrónico, (fotoeitel@gmail.com), remitida por el 

Demandante, Señor JAVIER MERCADO BELEÑO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 9’165.807, en el que solicita que se decrete: “…El 

embargo y retención preventivo del salario que devenga el Demandado, 

Señor ANTERO SEGUNDO HENRIQUEZ LARA, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 8´707.660, como Docente de la Institución 

Educativa del Corregimiento de Palomino, Bolívar, en las proporciones 

legales; solicita, además, que se comunique la orden de embargo, 

correspondiente, a la Secretaría de Educación del Departamento de Bolívar, al 

Correo Electrónico Institucional, (embargos@sedbolivar.gov.co), para que se 

efectúen los descuentos pertinentes y sean puestos a disposición del Juzgado 

en el Banco Agrario de Pinillos, en la cuenta de depósitos judiciales…´; por 

ser procedente, a ello, se accederá, limitándose, provisionalmente, dicho 

Embargo, en la suma de ($14’788.605,33.).- Líbrese, por Secretaría, el Oficio, 

correspondiente, al citado Tesorero Pagador, de la mencionada Secretaria 

de Educación del Departamento de Bolívar, para que, efectúe los 

descuentos, Legalmente Embargables, y los consigne, a órdenes de este 

Juzgado, en la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, 

Sucursal Pinillos, Bolívar; el referido Oficio será enviado vía Correo 

Electrónico, al Demandante, para lo de su resorte y competencia, de rigor.- 

  

                              Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar,  

                               

                              R E S U E L V E:  

 

                              PRIMERO: Decrétese, el Embargo y Secuestro, de la 

Quinta Parte, (1/5), del excedente del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente 

que devenga el Demandado, Señor ANTERO SEGUNDO HENRIQUEZ 
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LARA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 8´707.660, como 

Docente de la Institución Educativa del Corregimiento de Palomino, Bolívar.- 

Líbrese, por Secretaría, el Oficio, correspondiente, al Tesorero Pagador de 

dicha Secretaría de Educación Departamental de Bolívar, para que, 

efectúe los descuentos, legalmente embargables, y los consigne, a órdenes de 

este Juzgado, en la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, 

Sucursal de Pinillos, Bolívar.- Limítese, provisionalmente, el embargo en la 

suma de: $14’788.605,33.-  

 

                          SEGUNDO: Igualmente, por Secretaría, aclárese a dicho 

Tesorero – Pagador, que el Juzgado, sólo, decreta la mencionada Medida 

Cautelar, exclusivamente, sobre los dineros que reciba el citado Demandado, 

de ser Legalmente Embargable, por lo tanto, si procede, unilateralmente sobre 

dineros actualmente INEMBARGABLES, personalmente deberá responder, 

disciplinaria y penalmente, el mismo, por dicha temeridad y/o por mala fe.- 

                                                   

                              N O T I F I Q U S E   Y   C U M P L A S E:  

 

                               El Juez, 

 

                                                  ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-                          
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